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Especializado de Extinción de Dominio 
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LEY 1708 2014 

EDICTO 

 

Art. 55 y 146 LEY 1708 de 2014  

La suscrita Secretaría del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de 

Extinción de Dominio en Cali 
 

HACE SABER 
 

Que dentro del proceso de Extinción de Dominio No. 76-001-31-20-001-2018-00052-

00 ED (Radicado Fiscalía N°. 10300 E.D), afectados CRISTHIAN HERNÁN VÉLEZ, JAIRO 

MONCADA VALDÉS, CLAUDIA VIVIANA MONCADA ROBLEDO, JERSON ENRIQUE CAMACHO 

CEDEÑO, MARÍA FERNANDA MONCADA ROBLEDO, MARÍA DEL PILAR MONCADA ROBLEDO, 

MARÍA DEL PILAR ROBLEDO BARRETO, LYDA MARCELA MONCADA ROBLEDO, MICHELLE 

MONCADA ROBLEDO, INVERSIONES ECHEVERRY LARRAHONDO S.C.S., el Juzgado Primero 

Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio en Cali, profirió sentencia 

el once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) donde Resolvió: DECLARAR LA 

EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO sin contraprestación ni compensación de 

naturaleza alguna para los afectados, respecto de los bienes inmuebles 

identificados con Matrícula Inmobiliaria 370-521072 y 370-521073 y los 

Establecimientos de Comercio VÉLEZ CRISTHIAN HERNÁN con Matrícula Mercantil N° 

557240-1; GANADERÍA CRISTHIAN HERNÁN VÉLEZ con M.M N° 619662-2; CAMACHO 

CEDEÑO JERSON ENRIQUE con M.M. N° 454985-1; PORCINOS GERAC CON M.M. N° 

454986-2; MONCADA ROBLEDO CLAUDIA VIVIANA con M.M N°. 780452-1; TURKISH 

INTERNACIONAL con M.M. N°. 780453-2, registrados en la Cámara de Comercio de 

Cali. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para los efectos del Artículo 55 de la LEY 1708 de 2014, 

se fija el presente EDICTO, hoy primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

siendo las siete (7:00) de la mañana, por el término de tres (3) días hábiles. 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: El presente Edicto permaneció fijado los días 01, 02 

y 03 de diciembre de dos mil veinte (2020), desfijándose en esa última fecha, siendo 

las cuatro (4:00) de la tarde. 

 

 

 
 

 

 

 

CONSTANCIA TERMINO DE EJECUTORIA: De conformidad con lo 

normado en el artículo 61 de la Ley 1708 de 2014. El presente fallo corre 

término de ejecutoria los días 04, 07 y 09 de diciembre de dos mil veinte (2020). 

  

  


